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bienes de equipo, de acuerdo COD sus caracterfsticas y naturaleza, del beneficio que se concede '/ ~.u UtilizaciÓD en fines distintos de
cuando se importen de la Comunidad Económica Europea o bieD los previstos, supondrá la pérCIÍCIa automática de los beneficios,
de aquellos países a los que, en vinud de las disposiciones vi¡entes siendo exi¡ibles los derechos arancelarios y demás impuestos DO
eD cada momento, les sea de aplicacióD el mismo tratamieDto percibidos, as! como los recaqns y sanciones a que hubiere lusar.
arancelario; o bien 2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las

Bl SometimieDto a los derechos del arancel de aduanas Dormas coDtenidas en el Reg1amento CEE 153S/77, relativo a los
comunitario, cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se despachos de mercancias COD destinos especiales.
importen de terceros países, Slempre que este derecho resulte Cuarto.-En lIIención a lo previsl¡> en d lIIllUllldo 2, dd artI<:uIo S.',
inferior al aplicable en cada momeDto a los citados países según el de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos menciona.
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de dos eD el aparlado 3 del mismo artlcuIo, la preseDte ReJolúción
adaptación al arancel comunitario establecidas en el artlcuIo 37 del será aplicahle a cuantos despachos de lJDportación hayan sido
aeta de adhesión. realizados por los Servicios de Aduanas a partir del·dio 1 de enero

Segundo.-La aplicacióD de los beDeficios queda supeditada a la de ~198.6·to._LapreseDte Resolución, sin ...,.;Úiclo de su publicacióD
presentación ante los Servicios competeDtes de Aduanas, del -,,- fi 'al del tad ~.,
certificado de inexisteDcia de produccióD nacional a que alude el eD e """Ietin O C1 Es o» jlII'Il seDera! conocimiento
articulo S.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986. entrará en vigor el mismo dio de su fecha.

Tercero.-l. Los componentes, partes y piezas sueltas que se Madrid, 22 de enero de 1987.-El Director senera!, Fernando
importen quedarán vinculados al destino especifico deternunante Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNICO

RELA.C/ON DE EMPRESAS

1. Asea, S. A.

2. Codemsa, S. A. L.

3. Construcciones y Auxiliar de Ferroc:arriles, S. A; Material y
Construcciones, S. A; La Maquinista Terrestre y Marítima,
Sociedad Anónima, y Constructora Nacional de Maquinaria
Eléctrica, S. A., as! como su contratante Ferroc:arriI Metropo
litano de Barcelona, S. A.

4. Frima, S. A.

5. Laurak, S. A.

6. Loire, S.A.F.E.

7. Material y Construcciones, S. A., YLa Maquinista Terrestre y
Marítima, S. A., as! como Ferrocarriles de la Generalitat de
Cataluña

8. Ssmifi Española, S. A.

9. zayer, S. A.

FabricacióD robots industriales, modelos: IRB 6/2, IRB 60/2 e IRB
90/2.

Fabricación de carretillas elevadoras, modelos: Fona, carretilla Dieset
1505/200S; 2008/2S08; 3OO,8/3S08/4008 y SOO6/6006/7006/8006.
Fona, carretilla eléctrica: E-1S/20 y E-2S/3O.

Fabricación de 44 automotores eléctricos y II remolques intermedios
construidos en aleación ligera.

Fabricación de 10 plantas liigorificas, con compresor de doble
escalón, con destino a otros tantos buques con¡eladores pesqueros.
Fab,;cación de carretillas elevadoras, modelos: H·IO, H-IS, KL-20,
KL-2S, KL-30, KL-3S, KL-4O, KL-SO y KL-SS.
Fabricación de prensas, cizallas, plepdoras hidráulicas y lineas de
procesado de bobinas.
Fabricación de 14 automotores eléctricos y UD remolque intermedio
construidos en aleación ligera.

Fabricación de unidades Iiigorificas, con com)lRlOl' de tornillo,
modelos: Unidad Paseo - H: 314-E, 314, 318-E, 318, 411, 416-E, 416,
Sil, SI6-E, SI6, 21 13-E, 21 l3 Y21 16, con capacidades comprendidas
entre 20.000 y S.8OO.ooo fii¡orIas/hora.
Fabricación de fresadoras, centros de mecanizado, tomos y máquinas
especiales.

3753 RESOLUCI0N tú 22 tú enero tú 1987, tú la Direc
ción Gl!MTaJ tú Comercio Exteriór, por la que se
reconocen los ben4lcios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. tú 18 de diciembre.
modificado por el Real Decret!' 932/1986. de 9 tú
mayo, a las Empresas que se cItan.

El Real De<:reto 2S86/198S, de 18 de diciembre, modificado por
el Real De<:reto 932/1986, de 9 de mayo, establece un Iélimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen oon determinados fines especificoi,
reco¡iendo en su articulo l.', entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias qulmicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo oon los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias qulmi
cas, solicitaron de este Det>artamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios estab1ecidos en los citados Reales Decretos.

Complidos los trámites realamentarios, la DireccióQ General de
Industrias Qub!ricas, de la Construcción, Textlles y FarmllCl!uticas
del Ministerio de Industria y Ener¡ia ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección Genera! de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en d artlcuIo 3.' de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que reslicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aJl!Obados I."?" la Dirección General de Industrias
Qulmicas, de la Construcctón, Textiles y FIl1lIlICI!ulica$ del Mini..
terio de Industria y Energ(a disfrutarin, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/198S, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los si¡uientel beneficios
arancelarios:

Al SuspensiÓD total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los qtic, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicaciÓD el mismo tratamiento arancelario;
o bien

Bl Sometimiento a 'los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados~ según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.
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Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
oertificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
anlculo '.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Teroero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos aranoelarios y demás impuestos DO percibidos, así
como los recar¡os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en elltesIamento 153'/77, CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

o Cuarto.-En atenc.i6n a lo previsto en el apartado 2, del artículo
5. , <!e la Orden CItada y a efectos de alcanzar los objetivos
menClo~ados en el ~panado 3 del mismo articulo, la presente
Resoluc.lón será aplicable a cuantos despachos de im!?"rtacíóo
bayan SIdo realizados por los Servicios de Aduanas a par1lr del dia
1 de eoero de 1986.

Quioto.-La preseote Resolución, sin peJjuicio de su publicacióo
en el «Boletio Oficial del Estado» para I"oeral cooocimieoto
entrará en vigor el mismo día de su fecha. .

Madrid, 22 de eoero de 1987.-El Director I"0eral, Fernaodo
Gómez Avilés--Casco.

ANEJO UNICO

REUCION DE EMPRESAS

1. Industrias BatlJe de BaJle, S. A.... La Torre de ClaramUDt (Barcelona) .
2. Inquide, S. A.................................. Barcelona ..
3. La Montañesa S. A........................ Z&ra¡oza ..
4. La Papelera Española, S. A.......... Renteria (GuipÚZCOll).

5. Papelera de Leizarán, S. A............. Andoaio (Guipüzcoa) .

6. Recauchutados Mesas, S. A........... Albaoete ..

Unea de recicll\ie de productos sanitarios.
Bomba de vaclo.
Sistema de cootrol Accuracy.
A. Sistema informalizaclo Measurex 2002 aplicable

a su máquina V para el prooesado y cootrol de
la fabricación de papel prensa.

B. Acoplador hidráulico F1uidrive a iostalar eo la
caldera de I"0oración de vapor.

e. Ampliacióo de la depuración de ciclones M. P.
V. de Rentena.

Sistema Dandy-Roll, para incorporar a su máquina
de papel.

Ocho moldes planos de aluminio y 5 moldes a
sectores de aluminio.

NOTA: l.oI eenificadoI de ......¡rMa. de produa::i6D DaCioDal couteDdráD la opott1IDI. refereDcill al proyecto de que: le trate, teIliD la reJaciÓtl anterior.

3754 RESOLUCION de 22 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen Jos be7U!/lcios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real peereto 932/1986, de 9 de mayo, establece UD Rgimeo de
~US~SlOnts y red~cciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
mVOT?lóo que se tmporteo con determinados fines específicos,
recog¡cndo en su artículo 1.0. entre otros, el de reconversión o
modernización de la mineria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos .0 la Ordeo de Presidencia de Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionao en el anejo único de la
p~.sc:nte ResoluCi6n. encuadradas en el sect.or de la minería,
soliCl!aroo de este Departamento el reconocimIento de los benefi-

. cios aranoelarios establecidos eo los citados Rcales Decretos.
Cumplidos los "'mites realameotarios, la Direccióo Geoeral de

Minas del Ministerio de Industria y Eoerala ha emitido los
correspondientes informes favorables a la conoesión del beneficio
~lici",do, ~ Vez al'ro~ los respectivos proyectos de moder
lUZac1ón de mstaJaciones mmeras preseotados por las referidas
Emoresas.

2n consecuencia, es1a Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto eo el articulo 3.° de la Ordeo
de Presidencia del Gobierno de 19 de DIlIIZO de 1986, lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realioen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución eo
ejecución ele sus respeetivos proyectos de modernización de explo
taciones mineras, aprobados por la Dirección General de Minas del
Ministerio de Industria y Eneraia disfrutaráD, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificaclo por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
si¡uieotes beneficios arancelarios: . '

A) Suspeosión total de los derechos aplicables a los bieoes de
~uipo. de acuerdo co~ sus cara~sticas y naturaleza, cuando se
tmponen de la Comumdad EconómIca Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario·
o bien '

B) Sometimieoto a los derechos del aranoel de aduanas
comunitario, cuando. dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momeoto a los citados países se¡ún el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas eo el articulo 37 del aeta de
adhesión.

Sesuodo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
oertificado de inexisteocia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la meocionada Ordeo de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se imponeo ~uedarán
vioculados al destino especifico determinante del bcnefiClo que se
con~e y Su utilización en fines distintos de los previstos,
sUl"!0drá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
e",gibles los derechos aranoelarios y demás impuestos no percibi
dos, asi como los recarsos y sanciones a que hubiere lu¡ar.

2. A los efectos del pertinente cootrol serán de aplicacióo las
normas contenidas eo el 'Realameoto 153'/77, CEE, relativo a los
despachos de mercanclas con destinos especiales.

Cuarto.-Eo ateoción a lo previsto en el apanado 2, del articulo
S. 5.·, de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
menClooados en el apanado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importacióo
hayan sido realizados por los Servicíos de Aduanas a partir del dia
1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolucióo, sin peJjuicio de su publicacióo
eo él «Boletin Oficial del Estado» para I"neral conocimieoto
entrani en vi¡or el mismo dia de su fecha.

Madrid, 22 de enero de 1987.-El Director I"nera!, Fernaodo
,13óme. Aviléa-Casco.


